
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00634 00 Juzgado 76 Civil Municipal de
Bogotá.
 
En consideración a la solicitud obrante a folio 10 del expediente digital - cuaderno
de medidas cautelares, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5, artículo
599 del C.G.P., el ejecutante deberá prestar caución en póliza de seguros, por la
suma  de  $17.800.000.00  M/Cte.  Se  concede  el  término  de  quince  (15)  días
contados a partir la notificación de este auto.

NOTIFÍQUESE,
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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